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Introducción

L os procesos de ocupación  espon tánea  d e  las tierras fiscales del 

no rdeste  de M isiones rep resen tan  actua lm en te  la vía principal d e  consti

tución de  la pequeña p roducción  en la provincia. E sta  expansión  agríco

la, llevada a cabo en tre  1970 y  1990, estuvo favorecida p o r  la d isponibi

lidad de  tierra  fiscal y el boom  del cultivo de  tabaco  burley.

Se tra ta  de procesos organ izados en  to m o  a un a  lógica dom éstica  

(“conseguir tierra  para  instalar a  los h ijos”) que tienen  c o m o  eje la acu

m ulación de parcelas y  el con tro l del trabajo  fam iliar, factores estratég i

cos en u n a  agricultura  caracterizada p o r la escasez d e  capital.

El p resen te artículo analiza la puesta  en prác tica  del sistem a abier

to, un  m o d o  de rep roducción  d e  la agricultura fam iliar estud iado  en si

tuaciones de  disponibilidad de  tierra . A  diferencia de  lo  que  o cu rre  en los 

sistem as cerrados, basados en la lim itación de la tierra, en  este  m o d e lo  la 

in tegridad del patrim onio  se sacrifica, privilegiando la instalación agríco

la de varios hijos.

L a difusión del sistem a ab ierto  en el n o rd este  de  M isiones estuvo 

asociada a la expansión del cultivo de  tabaco  burley, en  el m arco  d e  una 

agricultura in tegrada que vincula a los p ro d u c to res  fam iliares c o n  em pre-
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sas que les p roveen  los insum os, exig iendo en con trapartida  la exclusivi

d ad  de  la adquisición del p roducto .

L a  ocupación  de  las tierras fiscales y la in tegración al com plejo 

agro industrial tabacalero  son fenóm enos corre lativos de  u n a  transform a

ción de  las condiciones de  rep roducción  de  la agricultura familiar en  la 

provincia, trad icionalm ente cen trada  en la au tonom ía  y  la capitalización 

m ed ian te  la im plantación de  perennes (yerba m ate, té, etc.). L a situación 

de  los ocupan tes es ilustrativa de  los nuevos m o d o s de  constitución y  

perpetuación  de la pequeña explotación, en este caso  organ izados en  to r

n o  a la  acum ulación de parcelas y  el cultivo de anuales (tabaco).1

L os datos que p resen tam os describen la situación de  los o cupan 

tes fiscales del dep to . de  San P edro  (N E  de  M isiones), incluidos tem p ra

nam en te  en las acciones de  regu larizadó n  de  la tenencia  de  la tierra  p ú 

blica, iniciadas p o r el estado  provincial en 1984.1 2

L os m ateriales em píricos están  referidos a la fase de  reem plazo, 

cuando  el titu lar se retira  y  surge el p rob lem a de  la con tinu idad  de  la  ex

plotación.

1. E strategias patrim oniales y  con d icion es de  

reproducción  d e la  agricultura fam iliar

El poblam ien to  n o -p lan ificad o  del no rdeste  de  M isiones se desa

rro lló  en tre  1970 y 1990 im pulsado p o r pequeños p roducto res sin cap i

tal, que aprovecharon  las facilidades de  acceso a la tierra  fiscal, in teg rán

dose a las dinám icas del com plejo  ag ro -industria l tabacalero  de  m ed ia

d os de  1980 (boom  del B u rley , cfr. Schiavoni, 1995).

L a  can tidad  de p roducto res in tegrados al cultivo de  tabaco  burley 

en la provincia  sufrió oscilaciones en las ú ltim as décadas: al inicio de 

1990 involucraba 19.000 agricultores, descendiendo  a la m itad  en 

1 994 /95  para  luego estabilizarse en 14.000. A  su vez, el volum en anual 

de  p roducción  fue de  31.731 kgs. a com ienzos de la década, d ism inuyen

do  en algunos años (13.673 kgs. en  1994/95) y recuperándose después en

1. La reproducción de la agricultura familiar no es analizada aquí en térm inos de subordina

ción funcional al capital a partir de una adecuación perfecta de los esquemas de com portam iento  

individual a la fabricación del orden colectivo (cfr. Favereau, 2005). Se trata, más bien, de un pro

ceso que ocurre a varios niveles, que incluye formas de regulación estatal e intervención de orga

nizaciones y  que no resulta incom patible con  estrategias de capitalización y diferenciación social 

al interior de la agricultura familiar.

2. El D ecreto Provincial N ° 2826 de 1984 instituye el régimen de M ensura Particular que 

consiste en la realización de fraccionam ientos de la tierra pública por cuenta y  riesgo de sus ocu

pantes a fin de regularizar situaciones de hecho.
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to m o  a las cifras iniciales. L as em presas, a  través d e  la figura del in struc

tor, establecen anualm ente  quiénes serán los p roduc to res  co n tra tad o s  

(“an o tad o s”) y qué can tidad  de  tabaco  p lan tará  cada uno. E stos cupos d e 

pen d en  d e  las posibilidades de  com ercialización en  el m ercad o  m undial 

pero  se fijan individualm ente en base  a la capacidad  del p ro d u c to r  (m a

n o  d e  ob ra  dom éstica, calidad del p roducto , etc).3

Así, los sistem as agrarios de  la ocupación  espon tánea, si bien  m an 

tienen  algún grado  de diversificación (tabaco, ganadería, forestación, yer

ba m ate), re sponden  al nuevo m odelo  de  agricultura fam iliar que  crista

liza en la provincia en  las ú ltim as décadas y  que se funda en  la especiali- 

z a d ó n  tabacalera, en c o n trap o sid ó n  al p a tró n  d ás ico  d e  cap ita lizad ó n  

m ed ian te  la im p lan tad ó n  d e  perennes (el tipo  colono).

L os ocupan tes agrícolas son pequeños p ro d u c to res  q ue  p o n en  en 

práctica  estra tegias “o po rtun istas”, basadas en el carácter itineran te  y  la 

inestabilidad de las posesiones (cultivos anuales, alta ro ta d ó n  de  p a rce 

las).4
En las fases in ida les  del poblam ien to , la d isponibilidad d e  tierras 

públicas fav o red ó  la acu m u lad ó n  de parcelas y  la in s ta lad ó n  agrícola d e  

la m ayoría  d e  los hijos. D uran te  to d a  la década de  1980, el d e rech o  a  la 

tierra  fiscal fue inm ediato  y  los perm isos de desm on te  se o to rg ab an  sin 

necesidad  de  acred itar la perm anencia  en el lo te  y  la re a liz ad ó n  de  m e 

joras. A  partir de  1988, los desm ontes se au to rizan  sólo en el caso  de  los 

agricultores con  perm iso de  o c u p a d ó n  (5 años de  an tigüedad  y  realiza

d ó n  de m ejoras) y m ensura  ap robada.5

En la  década de 1990, el ago tam ien to  de  la reserva d e  ex tensiones 

vacan tes y  la puesta  en v ig en d a  de iniciativas am bientalistas restring ie

ron  el uso  agrícola de  la tierra  fiscal.6 A  partir de allí, los p rocesos d e  re- 

p ro d u c d ó n  soda l de  la pequeña  agricultura involucraron  crec ien tem en- 

te  la o c u p a d ó n  de  prop iedades privadas. Este fenóm eno, n o tab le  en  el

3. Si bien la gran mayoría de los tabacaleros se  ubica en el estrato de  m enores volúm enes  

(hasta 3000 kgs.), en  los últim os años se ha increm entado la cantidad de  agricultores con  m ayo

res volúm enes. L os datos de la campaña 20 0 1 /0 2  señalan que un 27% de los tabacaleros produce  

más de 3000 kgs. y  hasta 10.000 kgs. anuales.

4. Entre los censos agropecuarios de 1988 y  2002, el depto. San Pedro registra una dism inu

ción  del 17% de las explotaciones con  lím ites definidos (306 explotaciones). En el m ism o período, 

las explotaciones sin límites definidos aum entan un 22% (383 explotaciones). Los procesos de  

ocupación espontánea están reflejados mayoritariamente en esta última categoría.

5. En la década de 1980, el estado prom ovió la realización de mensuras a precios relativa

m ente accesibles (en 1985, la mensura de una chacra de 25ha costaba 70 dólares).

6. La Reserva de Biosfera Yabotí (1992) y  la ley de Corredor verde (1999) representan los 

principales proyectos estatales de control de la tierra. En M isiones, en los últim os 15 años, la su

perficie de áreas de conservación aum entó del 2,9% al 7,4%, mientras que la tierra pública para c o 

lonizar dism inuyó del 12% al 1% (Inta, 2003).
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ag ro  m isionero  de los ú ltim os años - e l  57% de los ocupan tes de  tierras 

privadas se instala a partir d e  1997 (cfr. B aranger y Schiavoni, 2 0 0 5 )-, es

tá  ligado a la crisis de las g randes explotaciones de m o n te  nativo del n o r

deste  provincial y  a  la expansión del cultivo de  tabaco .7

A diferencia de  lo  ocurrido  con  la yerba m ate, la  desregulación de 
la econom ía afectó en m en o r m ed ida la actividad tabacalera, ya que se 

m an tuvo  el Fondo Especial del T abaco  (FE T ).8 A ún así, la rentabilidad 

de  este cultivo se volvió cada vez m ás depend ien te  de  la p roducción  de 

grandes volúm enes, asen tada  en elevados requerim ien tos de  trabajo. La 

selección de  las em presas privilegia los tabacaleros g randes y  la tecno lo 

gía que se difunde favorece una  determ inada  escala (invernáculos de 

90.000 plantas, etc.). D esde m ed iados de  la década de  1980, aum enta  la 

can tidad  de tabacaleros expulsados del circuito  que perm anecen  en la ac

tiv idad con tra tados de m anera  inform al p o r los p roducto res registrados. 

Estos tabacaleros subcon tra tados p roducen  con insum os provistos p o r 

los ano tados y en tregan  la p roducción  a n o m b re  de  éstos. En algunos ca

sos, utilizan su prop ia  tierra  y  en o tro s  las parcelas adicionales de  los an o 

tados.

Por o tra  parte, la crisis de  la yerba m ate detuvo el proceso de valo

rización de los predios, asociado al m odo  clásico de capitalización familiar.

O tras actividades m enos traba jo -in tensivas apoyadas p o r el esta

do, ta les com o la forestación a  pequeña escala y  la ganadería, im pulsada 

en la zona  a través del p rog ram a de desarrollo  rural P P N E A  [Program a 

de  C réd ito  y  A poyo  T écn ico  p a ra  P equeños P roducto res del N E A ],9 só

lo constituyeron  alternativas p a ra  los ocupan tes m ás capitalizados.

Se configuró en tonces un esquem a p roductivo  dom inado  p o r el 

cultivo de  anuales y la elevada dem anda de trabajo. En este contexto , la 

puesta  en práctica del m odelo  ab ierto  supone adm inistrar la tensión  en 

tre  la au tonom ía y la cooperación  familiar. L a  instalación independien te  

de  la m ayoría  de  los hijos debilita la  cooperación  y desestabiliza la fase 

de  reem plazo, cuando  el titu lar se retira  y  u no  de los hijos tiene que asu-

7. Así, el apoderado de una de las empresas en conflicto por la ocupación de tierras denun

cia “la infraestructura perversa del negocio tabacalero que engorda los bolsillos de los am os leja

nos, m odernos esclavizadores y  corruptores de los más hum ildes y  vem os por doquier la expan

sión de plantaciones de tierras usurpadas, galpones de acopios levantados con  maderas robadas, 

viveros de tabacos “sanos” a fuerza de pesticidas; todo a bajo costo para aquellos y  desastrosos 

costos hum ano y social para los que transpiran en la tierra contam inada”, E l te rrito rio , 2 3 /0 8 /0 2 .

8. Creado por ley 19.800 (1972), el F E T  se constituye mediante un impuesto sobre la ven

ta de cigarrillos y  está destinado al pago de un sobreprecio para los productores. Entre 1991 y  

1993, el 35% fue afectado a Rentas Generales y  luego restituido.

9. A  partir de 1999 se denom ina Programa de Desarrollo Rural para las Provincias del Nor

deste Argentino (Prodemea).
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m ir la con tinu idad  de  la explotación y  el m an ten im ien to  d e  los padres. 

En los inicios de la ocupación  espontánea, la posibilidad d e  co n ta r con  

parcelas contiguas perm itió  p ro longar la colaboración en tre  el pad re  y 

los hijos em ancipados, a través de  la conform ación de  ‘sociedades fam i

liares!

En ese m om ento , la perspectiva de capitalización estaba  vincula

da  a la ob tención  de perm isos d e  p lantación de yerba m a te  (en 1985 el 

estado  au to rizó  el cultivo de  45.000 ha) y  al desarrollo  de  la ganadería. 

L a realización de  este esquem a sólo fue posible en algunos casos y la acu

m ulación de  parcelas y  el cultivo de  anuales se m an tuvo  co m o  la p rinci

pal estrategia económ ica de  la  m ayoría  de las familias.10 11

A m edida que se restringe el acceso a la tierra  pública y  aum en tan  

los requisitos para  el ingreso  a la actividad tabacalera, la  posesión  de  lo 

tes adicionales hace  que los ocupan tes relativam ente cap ita lizados p ue

dan  co n tro la r el trabajo  de  o tras  un idades dom ésticas (la parcela  adicio

nal es operada  p o r un  te rcero  que p roduce  tabaco  a n o m b re  del titu lar y 

recibe un porcentaje). A  diferencia del m odelo  clásico d e  la explo tación  
fam iliar autárquica, la posesión de lo tes m últiples señala la posibilidad de  

capitalización basada en la sujeción de o tro s grupos, a p a rtir  d e  la pose

sión de  tierra .11
Estas características d e  la expansión agrícola en  el n o rd e s te  p ro 

vincial influenciaron las estra tegias patrim oniales, favoreciendo  la  pose

sión de  varias parcelas con  m iras a la instalación agrícola d e  varios hijos 

(reproducción m últiple) y la escasa valorización de la exp lo tación  princi

pal. L a  herencia  de  la chacra  p a te rn a  no  se convirtió  en un  asu n to  estra

tégico y  el reem plazo  se realiza tard íam ente , p ro longando  la vida activa 

de los padres. Asim ism o, si bien el sucesor preferencial es el hijo  m enor, 

el traspaso  es incierto  y  n o  están garantizadas la con tinu idad  de  la explo

tación  ni el m an ten im ien to  de  los padres.

D en tro  d e  este  pan o ram a general, h em os d istinguido tres  configu

raciones fundam entales que tienen  en com ún el carácter m últip le  d e  la 

reproducción , o  sea la cesión d e  tierra  y  la transm isión de  la  cond ición  

de agricultor para  la m ayoría  de  los hijos:

10. En ocasión de la realización del C enso de Ocupantes de Tierras Privadas en  M isiones, la 

posesión  de lotes múltiples apareció com o una tendencia significativa. Así, si bien los lotes únicos  

representan el 65% de los lotes censados, un 32% corresponde a lotes múltiples (Baranger y  Schia  

voni, 2005).

11. A  fines de 2002 el Ministro de Ecología notificó a las empresas tabacaleras que serían so 

lidarias de cualquier daño ambiental en  las propiedades ocupadas. A  partir de ese  m om ento, las 

empresas sólo entregaron insum os a aquellos ocupantes que pudieran acreditar la autorización del 

propietario (E l te rrito rio , 5 /0 6 /0 3 ) . Esta exigencia tuvo com o efecto el aum ento de  la subcontra

tación de tabacaleros clandestinos que entregan el producto a nom bre de los “anotados”.
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a) R ep ro d u c c ió n  m ú ltip le  sin  suceso r: L a principal estrategia es 

la acum ulación de tierra.

Se privilegia la reproducción  com o  agricultores de  la to ta lidad  de 

los h ijos varones, e incluso d e  algunas hijas m ujeres, a las que se les trans

m ite  tierra . N o  se reserva un  hijo  sucesor y  la puesta  en valor de  la explo

tación  principal es m ín im a (sistem a p roductivo  basado  en el cultivo de 

anuales).

L a  inestabilidad del patrim onio  se m anifiesta en la n o  regulariza- 

ción de  la tenencia  (posesión del lo te  basada en la presencia física; adju

dicatarios fiscales que n o  com pletan  el trám ite  de  com pra  de  la tierra; 

instalación de  hijos y n ietos en p rop iedades privadas).

b) R e p ro d u cc ió n  m ú ltip le  co n  sucesor: es la estrategia m ás p ró 

xim a al m odelo  clásico de  capitalización agrícola familiar. Se tra ta  de  

conso lidar un  patrim onio  a transm itir de  m anera  indivisa, realizando in 

versiones en la explotación principal (im plantación d e  perennes, p o tre 

ros, forestación, vivienda). El m arco  ju ríd ico  de la p rop iedad  está garan

tizado  (se concluye el trám ite  de  com pra  de la tierra  fiscal, se abonan  los 

im puestos).

Esta estrategia, si bien co m p o rta  la instalación agrícola d e  varios 

hijos, excluye a algunos de la tierra, p lan teando  una diferenciación al in

te rio r del g rupo  de herm anos: las m ujeres y los varones m enores n o  re 

ciben parcelas (la com pensación  habitual es la financiación de  estudios 

secundarios para  las hijas y  la instalación urbana p a ra  los hijos). U no  de 

los hijos m enores será el sucesor y  el reem plazo  del pad re  y  la continu i

d ad  de  la explotación principal están  planificados.

En este caso, la familia se rep roduce  lim itando  la acum ulación de 

tierra  y  o rien tando  a algunos de  los hijos fuera de  la agricultura, m ed ian

te  recursos de  capital (pago de  com pensaciones a los excluidos de  la tie

rra).
c) R e p ro d u cc ió n  m ú ltip le  c o n  lim itac ión  d e  la  tie r ra  y  su jeción  

d e l trabajo: Tam bién en este caso  está prevista la instalación agrícola de  

la to ta lidad  de los varones, pero  el p roceso  de fisión dom éstica  se aplaza 

y  los hijos perm anecen  en la explotación p a terna  h asta  la edad  adulta, co 

laborando  en la p lantación de tabaco  con el fin d e  reunir un fondo  para 

su instalación independiente. El reem plazo  del padre  y la con tinu idad  de 

la explotación quedan  a cargo de los hijos que aún perm anecen  en la cha

cra  paterna.
Estas tres configuraciones constituyen form as de  reproducción  fa

m iliar en extensión, que com portan  la cesión de  tierra p o r parte  del p a 

d re  a varios hijos. L a gestión horizontal de los procesos de  expansión d o 

m éstica, en  consonancia con la abundancia relativa de  tierra, perm ite  el
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m anten im ien to  de  la condición  de agricultor para  casi to d o s  los m iem 

bros de la familia.

Asim ism o, d ado  que la apropiación  de  la tierra  en  los p rocesos de  

ocupación  espon tánea  resulta inseparable de la presencia física en  el lo 

te, la  instalación de  los hijos en  la agricultura facilita la acum ulación  de  

parcelas.

L a p rim era  estrategia utiliza p lenam en te  esta posibilidad m ed ian 

te  la instalación agrícola de la m ayoría  de  los hijos, a través de  form as 

tem pranas de fisión dom éstica. T iene com o  con trapartida  la escasa cap i

talización p o r  la dispersión del trabajo  fam iliar y  la foca lizadón  en la  p ro 

ducción de  pequeños volúm enes de tabaco . En este sistem a la alta  ro ta 

ción de  parcelas está  acom pañada  de  un desin terés p o r conso lidar el 

m arco  ju ríd ico  de  la p rop iedad , esta  fragilidad tam bién  se advierte  en  la 

inexistencia d e  m ecanism os que garan ticen  la con tinu idad  d e  la exp lo ta

ción principal.

Esta estrategia im plica p rocesos de  rep roducción  social en  co n d i

ciones crec ien tem ente  deterio radas (hijos y  n ie tos de  ocup an tes  fiscales 

que se convierten  en ocupan tes de  tierras privadas y  en  tabacaleros sub

contra tados).

L a segunda estrategia, p rop ia  de  agricultores con  m ay o r nivel d e  

capitalización, si bien incluye la rep roducción  com o  agricultores d e  va

rios hijos, lim ita la acum ulación de tierra, re ten iendo  p arte  de  la m an o  d e  

obra  fam iliar en la explotación paterna, constitu ida  co m o  un bien a  p re 

servar. P resen ta  com o  contrapartida , la p recaria  inserción en  ocupac io 

nes n o -a g ríc o la s  de  los hijos excluidos de la tierra.

L a te rce r estra tegia caracteriza  la situación d e  agricultores cap ita 

lizados (productores de  tabaco  a gran escala) y  p revé  la instalación agrí

cola d e  la  m ayoría  de  los hijos, lim itando  la acum ulación  de  tie rra  y  re 

ten iendo  a  los hijos adu ltos en la  explotación, con  m iras a la  constitución  

de  un  fondo  para  su  instalación individual. T iene co m o  co n trap artid a  las 

dificultades para  hacer efectiva la em ancipación  d e  to d o s  los h ijos que  

cooperan  con  el padre.

2. El m od elo  abierto: tierra y  trabajo fam iliar

B ouchard  (1996) estudia la fron tera  agrícola de  Saguenay, al n o r

te  d e  Q uébec, du ran te  la p rim era  m itad  del s. XIX y describe las estra te 

gias de  rep roducción  social que conform an el m od e lo  abierto . Así, era  

frecuente que una familia que se en con traba  bien instalada, vendiera  sus 

tierras p a ra  com prar una superficie m ayor en los nuevos te rrito rio s con
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el fin de instalar a varios hijos. A  diferencia de lo que ocu rre  en los siste

m as cerrados, en los que la rep roducción  gira en to m o  a la transm isión 

de  un ún ico  patrim onio , en  el m odelo  abierto  la explotación fam iliar no  

constituye la p iedra angular del g rupo  y la p ro tección  de su  in tegridad  no  

rep resen ta  la p reocupación  dom inan te . L a gestión de  la p rop ied ad  co 

rresp o n d e  a un sistem a de valores cuyo eje es la rep roducción  al m o d o  

idén tico  de  la m ayoría  de  los hijos.

El análisis del m odelo  ab ierto  ilum ina los aspectos de la transm i

sión que n o  se reducen a la sucesión. En efecto, los estud ios sobre la re

p roducción  de la familia cam pesina h an  estado referidos principalm ente  

a  la suerte  del patrim onio , re legando a un segundo p lano  el destino de 

los n o -su ceso res  y  n o -h ered ero s.

U na perspectiva m ás am plia sobre  el p rob lem a supone considerar 

las d istin tas form as de exclusión dom éstica. B ouchard  (1998) y  tam bién 

D erouet (1998) p roponen  diferenciar los siguientes grados: a) exclusión 

d e  la sucesión (m arg inados de  la transm isión de la exp lotación principal); 

b) exclusión de la instalación agrícola (m arginados de  la ob tención  de 

parcelas o  fondos para la instalación agrícola independ ien te ; el m an ten i

m ien to  de la condición de  agricultor depende del alquiler de  tierra  o  de 

co n tra to s  de  m ediería, etc.), y  c) exclusión de  la herencia  (m arginados de 

la transm isión de bienes m uebles e inm uebles).

Así, los sistem as cerrados se definen p o r el hech o  que el m an ten i

m ien to  de  la condición de  agricultor sólo es posible para  el sucesor; los 

dem ás hijos quedan  excluidos de  la instalación agrícola y  a veces de la 

herencia  (com pensaciones dem oradas, etc.). En tales con tex tos, la  rep ro 

ducción  familiar se gestiona en la  d ife ren c ia  (hijos de agricultores que se 

desem peñan  en ocupaciones urbanas o  com o asalariados rurales).

El m odelo  abierto, a sem ejanza de  los sistem as igualitarios, gene

ra  pocos excluidos, pero, a diferencia de  estos últim os, favorece la rep ro 

ducción  de la m ayoría de los hijos com o agricultores (reproducción al 

m o d o  idéntico).
En efecto, la transm isión igualitaria n o  garantiza el m an ten im ien

to  de  la m ayoría  de los hijos en  la actividad agrícola (subdivisión de  las 

parcelas). En Santa C atarina (Brasil), Seyferth (1985;1992) describe una 

situación de  herencia igualitaria y  preservación del pa trim onio  en la que 

la condición  de  agricultor p leno  está  reservada sólo para  uno  de los h i

jos. L os dem ás son instalados en pequeños lotes, en  la m ism a explotación 

o  en las cercanías, m an ten iéndose com o w orkers-peasan ts en las industrias 

textiles ubicadas en el m ed io  rural.
Estas tendencias igualitarias tam bién  se m anifiestan en Santa C e

cilia (norte  de Santa Fe, A rgentina), donde  A rchetti y Stólen (1977) regis-
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tran  un  porcen taje  significativo de  herencia  com partida  (explotaciones 

heredadas p o r dos o  m ás varones), en  un  con tex to  general de transm i

sión unipersonal y  m asculina. L a  herencia  com partida  está  en la raíz  d e  

la conform ación de sociedades de  trabajo  basadas en el paren tesco , cu 

yas ventajas con  respecto  al desem peño  individual son subrayadas p o r 

Stólen (2004).12

El carácter igualitario de estos sistem as no  evita, sin em bargo, la 

exclusión de  las m ujeres, que reciben u n a  com pensación  sim bólica (no se 

les asigna tierra  n i dote). Paulilo (2001) señala esta con trad icción  a p ro 

pósito  de  las agricultoras sindicalizadas del M ovim ien to  de  M ujeres Agri- 

cultoras (Santa C atarina, Brasil) que reiv indican la condición  de  p ro d u c 

to ras pero  sólo pueden  acceder a  la tierra  a través del casam ien to .

Tam bién en la fron tera  agraria de  M isiones las hijas son  excluidas 

de la sucesión y  de la instalación agrícola y  su perm anencia  en la agricul

tu ra  d epende  del casam ien to  (m atrim onio  con  agricultores y  en  la loca

lidad, cfr. Schiavoni, 2005). L os casos de agricultoras establecidas p o r el 

pad re  o  de  sucesoras n o  resultan del reconocim ien to  d e  un  status sem e
jan te , sino d e  la im posibilidad de co n ta r con  un  varón que cum pla  ese p a 

pel.
D e to d o s  m odos, los p rob lem as de  rep roducción  social d e  la  agri

cultura  familiar en  el n o rdeste  d e  M isiones n o  están  v inculadas a  la ex

clusión de  la tierra, sino a las dificultades d e  capitalización y  valorización 

de los predios, que se reflejan en  el carácter n o -e s tra tég ico  que reviste la 

sucesión.

3. Presentación de casos

L os relatos que presen tam os a continuación  ilustran situaciones 

típicas de gestión de  la fase de reem plazo  en la fron tera  agraria  de  M isio

nes. Se tra ta  siem pre de esquem as de instalación m últiple, en los que  la 

condición de  agricultor se m an tiene para  la m ayoría  de  los hijos. H em o s 

organizado  el m aterial en tres apartados. El p rim ero  incluye situaciones 

que ilustran el carácter inestable de  la sucesión, ya sea p o rq u e  el p ad re  no  

se reserva un  sucesor o  p o rque  obligaciones del sucesor están  p lan teadas

12. El hecho que esta cooperación se  encam ine hacia arreglos contractuales de tipo em presa

rial es considerado por Stólen com o el fin del m odelo familiar y  su sustitución por m odos de re

gulación basados en el m ercado y  el estado. Cham pagne (1979), en cambio, señala la com plem en- 

tariedad de estos sistemas, destacando la recuperación familiar d e las medidas de política agraria 

que tuvo lugar en Francia en  la década d e 1970 (el 71% de los agrupamientos de explotación co n 

junta prom ovidos por el estado estaba constituido por grupos de padres e  hijos y  grupos de her

manos).
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de  m anera  m uy laxa, en el con tex to  de  la instalación independ ien te  ge

neralizada de las p rim eras fases del doblam iento .

El segundo apartado  reúne  ejem plos de  reem plazo  con  designa

ción d e  sucesor. C o m o  sugieren los relatos, la incertidum bre no  se elim i

n a  aún cuando  se in ten te  planificar, dadas las facilidades de  la instalación 
independien te.

Finalm ente, los ejem plos de  la últim a sección hacen  referencia a  la 

obligación de  instalación igualitaria en un  con tex to  de relativa escasez de 

tierra. En este caso, la instalación de  los hijos adultos puede  n o  estar co n 

cluida cuando  el padre  se re tira  y  varios hijos sin tierra  perm anecen  en la 

explotación, d ispu tando  la sucesión.

a ) L a  sucesión  in esta b le

En este caso, se tra ta  d e  un  p ro d u c to r escasam ente capitalizado 

(cultivo de tabaco  a pequeña  escala) que a los 59 años de  edad, con una 

un idad  dom éstica fem inizada (la esposa de  63 años y  dos hijas m enores 

solteras con  hijos pequeños), cam bia de chacra  con un  vecino joven  en 

fase de  expansión dom éstica. L a  p erm u ta  involucró la explotación fam i

liar en la que residían hace 17 años (adjudicatario  fiscal, sin título) y  que 

com prend ía  38 ha  de tierra  con  5 ha  de  yerba m ate. A  cam bio de  m enos 

tierra  (29 ha), sin yerbales, el p ro d u c to r en fase d e  reem plazo  ob tuvo  del 

vecino el com prom iso  de en trega anual de 1000 Kg. de tabaco, duran te  

4 años.13

Este p ro d u c to r cedió  parcelas a la to ta lidad  de sus hijos, incluida 

una  de  las hijas m ayores, y aunque recibe ayuda de los hijos em ancipa

dos en  m om en tos críticos (colectivo familiar de  trabajo in tegrado  p o r 5 

he rm anos y  el padre), n o  tiene un sucesor que re tom e la explotación.

L a perm u ta  de la explotación, rep robada  p o r los hijos y  los v e d 

nos destacando  las co n secu en d as negativas sobre la es tab ilizadón  del 

patrim onio , cuya c o n s titu d ó n  in d p ie n te  estaba rep resen tada p o r la p lan- 

ta d ó n  de yerba m ate, fue una  estra tegia de gestión del reem plazo  en au- 

s e n d a  del sucesor. Así: “M is hijos n o  querían el cam bio, seguro p o r la 

ye rba”; “C uando  quedan  solos los viejos no  d a  para  hacer tabaco. L a  yer

ba  le va a  hacer falta”; “L as 5 h a  de  yerba que ten ía  n o  se pueden  hacer 

d e  nuevo. El n o  p iensa  que eso lo h izo  solo, ten ía  los m uchachos para 

ayudarle  y  aho ra  está solo”; “Perdió  la yerba”, etc.

Sin em bargo, desde el p u n to  de vista del p roducto r, la yerba n o  le 

red ituaba: “ten ía que carpir, p o n e r ro u n d u p  y no  sobraba n ad a” [vendía a 

un  c o m e rd a n te  local a 0.04 el kilo]’ (Pedro Ba; 1997). A  su vez, no  podía

13. L o que significaba alrededor de $2000 por año.
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cu ltivar tabaco  sin recurrir a la  con tra tación  de  jo rnaleros. El cam bio  de  

chacra  le perm itió  continuar vinculado a  la actividad tabacalera, de  la que 

depende  el acceso a los servicios de  salud, y percibir ingresos anuales d u 

ran te  cuatro  años (falleció tres años después de conclu ido  el tra to , a los 

66 años). A ctualm ente la explotación es operada  p o r las hijas; la m ujer 

ob tuvo  u na  jubilación del S indicato de  A m as de  C asa de la R epública A r

gentina (Sacra).

En este caso, el perm iso de ocupación  constitu ía  el m arco  ju ríd i

co  de  la p rop iedad  y la pe rm u ta  im plicó  un cam bio de titu lar (trám ite  

realizado an te  el ju ez  de  paz). El p ro d u c to r en  fase d e  reem plazo  pu so  el 

perm iso  a n om bre  del hijo m enor, instalado en una  chacra  con tigua  y  en 

este m o m en to  proyectan  ponerlo  a  nom b re  de  las dos hijas que co n ti

núan  en la explotación.

L a fragilidad del reem plazo  en el con tex to  del m ode lo  ab ierto  

tam bién  se advierte en o tras situaciones y  está  originada, en parte , p o r el 

carácter laxo d e  las obligaciones del sucesor.

Así, en un  caso de  p roducto res re lativam ente capitalizados, los pa 

dres en fase de  reem plazo  abandonan  la explotación principal cu an d o  el 

hijo sucesor se casa. Se trasladan a la casa  de un  hijo  m ay o r so ltero  (42 

años), a quien habían cedido una parcela. C on  respecto  al traspaso  c o 

m en tan : “R enunciam os allá [explotación principal] y  v inim os acá, a ayu

dar a él. E sta chacra  [la del hijo  so ltero], desde que com pram os, ya  dije 

para  p oner a  no m b re  de  él y  cuando  tuvo  la edad  se h izo  los papeles (...) 

Ya estam os sólo para  ayudar; un  p o co  - l o  que p o d e m o s -  hacem os: la 

clasificada de  tabaco...” (Ana R, 2002)

L a señora (64 años) es jub ilada del S indicato  d e  A m as d e  C asa  de  

la R epública A rgentina (Sacra) y  refiere que ella y  su m arido  (72 años) 

son los titu lares del tabaco  “sólo p o r la obra  social. H acem os 3000 kg. de  

tabaco, pero  el que trabaja es m i hijo. Él dijo: ‘ah o ra  que m i h e rm an o  [su

cesor] tra jo  la m ujer, vengan acá, así m e  cu idan’ “ (A na R ; 2002).

A ños después, este hijo soltero  se casa y  los pad res pe rm anecen  

en  la  explotación, resid iendo en una  vivienda separada. A ctualm ente , el 

titu lar de  la p lan tación  de tabaco  es el hijo, ya que el p ad re  ob tuvo  u n  be

neficio p o r ancianidad de  la asociación tabacalera y  la m ad re  se jub iló  c o 

m o  am a de casa (“n o  quiero en tregar a nom b re  de  ellos p o rq u e  le van a 

qu itar esos suelditos [$150 m ensuales en el caso de  la m adre  y  $250 en 

el caso  del padre]. Total p ara  la  obra  social ya tienen  P am i”; h ijo P., 2005).

Tam bién en o tro  caso, un  p ro d u c to r re la tivam ente  capitalizado 

que instaló a la to ta lidad  de  los hijos, incluidas las m ujeres m ayores, ce

de la explotación principal al hijo  m en o r p e ro  éste  “cam bia de ch acra” 

con el m arido  de la herm ana. D e este m odo, el que reem plaza al pad re
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es un  yerno. En un  con tex to  que privilegia la transm isión a  los hijos va

rones, la solución adop tada  fue ob je to  de  com entarios negativos (“Al vie

jo  O . la  hija le a tropelló  la  chacra”, etc.). L a  convivencia del titu lar con  el 

yerno  sucesor fue breve, ya que al p o co  tiem po  obtuvo  la jubilación de  la 

A sociación de  P lantadores de T abaco14 y  se trasladó al pueblo  a residir 

con  u na  hija m ayor. El recurso  a un  m ecanism o colectivo de p ro tección  

social facilitó el reem plazo  en una  situación de  sucesión inestable.

b ) E l reem pla zo  con sucesor

“N o  q u ie ro  q u e  to d o s  te n g a n  d e re c h o ”

En el m o m en to  de  iniciar su  reem plazo, Juan  Bo., un  ocupan te  fis

cal de 68 años re lativam ente capitalizado, quiso subdividir la explotación: 

“Prim ero  averigüé pa ra  p o n er co m o  bien d e  familia, pero  n o  quiero que 

to d o s  tengan  derecho. Q uería  subdividir para  Hi. [hijo sucesor] y  Ju . [hi

ja ], pero  es m uy caro po rque  h ay  que co n tra ta r un  agrim ensor. L o  que 

n o  quiero  es inventario :15 que cuando  y o  m uera  y  ella, todos los hijos ten 

gan derecho . D e esa form a, Se. y  El. [varones m ayores] van a ten er de

recho  y  yo a  ellos ya les di. Y éstos, W il. e H i.[varones m enores], que m e 

ayudaron , van a quedar casi con nada. C o m o  salía m uy  caro  subdividir, 

H i. [sucesor] m e  dijo que convenía m ás co m p rar o tra  chacra  y  que él sal

ga, p e ro  yo  quiero  que quede” (Bo., 2002)*

El p rob lem a se resolvió firm ando un  d o cu m en to  an te  escribano 

que establece que el p ro d u c to r y  su esposa m an tienen  los derechos m ien

tras vivan y  luego la explotación pasa  al hijo sucesor.16 El p roduc to r re 

lata: “H abía  visto ese papel en las novelas en la televisión: un  te s tam en

to . L e dije a la escribana que no  quede una línea m al term inada y  des

pués los abogados se agarren  de  eso para  pelear y  que to d o s  tengan  d e

re c h o ” (Juan Bo., 2002). El hijo sucesor aclara que la figura legal es “acre

cer con  usufructo”.17

O rganizando  la transm isión en  vida, el padre  retiene al sucesor, 

asegurándose la vejez, y  perm itiendo  la  con tinu idad  de  la explotación.

14. En M isiones, la jubilación de los productores tabacaleros data de 1987.

15. Analizando la herencia entre los co lonos alemanes de Santa Catarina (Brasil), Seyferth 

m enciona el problema de los inventarios o  subdivisión de los lotes por parte de las autoridad^ ju

diciales. Así: “G ra n d e p a r te  d a  jra g m en ta cá o  dos lo te s o rig in á is fo i  d e v id a  aos in v e n ta rio s  ocorrid o s p o r  

m o rte d o  p a i q u a n d o  os fü h o s  era m  m enores, o q u e d e ix a v a  a  p a r tü h a  ñ a s m aos d r  a u to rid a d e  ju d ic ia l9 

(Seyferth, 1985:14J.

16. Cuando se inicia el reemplazo el sucesor tiene 35 af>Os. La elección de este hijo en vez 

del m enor obedeció a que “este es más tranquilo”.

17. En 2002, el trámite costó $770; los im puestos provinciales fueron abonados beneficiándo

se co n  una moratoria para los yerbateros*.
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Este p roducto r, uno  de  los pocos ocupan tes fiscales que concluyó 

el trám ite  de titularización del lote, cedió parcelas a los dos hijos m ayo

res y  pagó  los estudios de  las hijas m ujeres. M edian te  la ayuda de los va

rones m enores logró consolidar un  patrim onio  (p lantación d e  yerba m a

te, forestaciones, po treros e inversiones en vivienda).18 U n o  de estos h i

jo s  m enores es el sucesor y  el o tro  fue recom pensado  con  un  lo te  u rba

no  con un  local com ercial.

El re tiro  de este p ro d u c to r se p roduce a una edad  avanzada (70 

años). A  los 63 años con tinuaba p lan tando  tabaco  ay udado  exclusiva

m en te  p o r la m ujer, m ien tras los varones m enores trabajaban  en la d u 

dad. En ese m om ento , u n o  de los hijos m ayores señalaba la necesidad  de  

in itia r el reem plazo: T a p a  tendría  que estar cu idando  unas vacas. M am á 

y  pap á  quedan  solos y  no  hacen  nada: el tabaco  de ellos el añ o  pasado  

fue 1500 kg., com o nosotros, pero  noso tro s fue 1000 pesos arriba p o r ca

lidad. Ellos n o  tienen calidad “ (hijo Bo, 1997).

En este caso, la incertidum bre en re lad ó n  a la sucesión se p lan teó  

porque el hijo m enor n o -su c e so r se casó  y  no  ten ía  u n a  p arcela  para  ins

talarse. En ese m o m en to  se llevó a cabo el trám ite  an te  escribano  y  re- 

d é n  después de acordada la transm isión, el sucesor (aún so ltero) se esta- 

b le d ó  definitivam ente en la ex p lo tad ó n  pa terna .19

El padre , no  obstante, tam bién tra tó  de apoyar la in sta lad ó n  agrí

cola del hijo m enor sin tierra: “Busqué chacra  p a ra  W il. [no sucesor]. Es

tá  la de  la viuda Gr., pero  esa chacra va a inventario: él m urió  y  la viuda 

tiene m uchos hijos. T am bién está la chacra  de G P . en Fortaleza: íbam os 

a cam biar derecho  p o r el local de  E ldorado, p e ro  ellos tiraban  abajo el 

p re d o  del local. U na chacra  que es quebrada, de  17 ha, querían  vender a 

$4000. El local vale m ás que eso! Después, estaba un p as to r de  una sec

ta  de W anda que ten ía  una chacra  en D os H erm anas [depto . Gral. Bel- 

grano] y quería cam biar p o r el local de E ldorado. Él se quedaba  con  la 

m adera  y cam biaban derecho . A hí el o tro  n o  a p a re d ó  m ás. Seguro n o  te 

nía  los papeles “ (Juan Bo, 2002).

Este hijo sin tierra’ se convirtió  en ocu p an te  d e  u na  p rop iedad  

privada y luego transfirió las “m ejoras” a un cuñado , ya que al no  tener 

regularizada la te n e n d a  fue rechazado  com o  p ro d u c to r tabacalero  (“te 

nía  que en tregar tabaco  a n om bre  de o tro  y estaba sin ob ra  s o d a l”). A c-

18. Este productor fue beneficiario del programa estatal P P N E A  y obtuvo un crédito para 

apotreramiento y com pra de ganado que no pudo reintegrar por dificultades en la comercializa- 

c ió a

19. Los padres gestionaron la jubilación en Brasil y  actualmente residen allí (localidad fronte

riza ubicada a 90 km). La adquisición del terreno se h izo  con  la venta de ganado y  madera de la 

forestación de la explotación principal.
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tua lm en te  se desem peña com o chacrero20 en una explotación m aderera  

en E ldorado.

“U n o  d e  los 3 tie n e  la  o b ligac ión  d e  cu id a r a  los v iejos”

En o tro  caso, se tra ta  de  un agricultor que instaló a d o s de  sus tres 

hijos varones (“antes de la m ensura  ap roveché la tierra  fiscal barata  y 

com pré  chacras para  m is h ijos”). P adre  e hijos conform aron  una socie

d ad  fam iliar que duró  m ás de 15 años, hasta  que los hijos constituyeron 

sus fam ilias y  el padre  inició el reem plazo .21

El padre  es un conocido  referente an ti- ta b a c o  en  la localidad y  el 

sistem a productivo tam poco  descansa  en  la yerba m ate  (“p lan té  burley 

en el ‘91 y  en el ‘92. P rim ero  h ice 15.000 plantas, después 45.000. En el 

‘93 seguí porque m e hab ía  sobrado  m aterial. D espués le dije a m i m ujer: 

‘tenem os que saltar de esto ’“, pad re  Mil., 1996).

Se dedican a la ganadería (vacunos para  la venta) y h an  desarro 

llado com ercialm ente la p roducción  de a lim entos (quesos, verduras, co n 

servas y  cerdos). L a estrecha vinculación con  p lanes estatales de desarro 

llo rural, especialm ente con  los g rupos de  créd ito  del P rogram a Proder- 

nea, favoreció el p roceso  de consolidación del patrim onio .22

En la actividad ganadera trabajan  con jun tam ente  el padre  y sus h i

jo s  em ancipados (20 h a  de po trero  y  m ás de  40 cabezas). En la explota

ción principal están las vacas de leche, las de  cría y  los anim ales viejos. 

En las chacras de los hijos, los anim ales de  engorde.

El padre  posee conocim ien tos de  veterinaria,23 ensayan nuevas 

pasturas (adem ás de  pangóla y  ‘pasto  elefante’, trajeron de Brasil semillas 

de  b ra ch ia ria ) y han  puesto  en p ráctica  innovaciones técnicas, tales com o 

silaje de  m aíz para com pletar la a lim entación  del ganado  en invierno. En 

1996, el pad re  p royectaba solicitar un  créd ito  para  realizar “una  experien

cia fam iliar”, esto  es, asociarse con  sus hijos para  criar ganado  en confi-

20. Trabajador rural sin tierra que cuida una explotación ajena. Los m odos de remuneración 

son  variables, desde la simple posibilidad de cultivar para el autoconsum o hasta el pago de un sa

lario o  la percepción de un porcentaje sobre cultivos comerciales.

21. Aunque residen en  explotaciones separadas, constituyen un colectivo de trabajo y  hacen  

un manejo conjunto de los recursos: “N o  tenem os la costumbre cada cuál para sí. Siempre unidos, 

trabajamos juntos y  papá es el jefe. El sistema se llama ‘una mano por la otra’ “ (hijo Mil.; 1996).

22. A  diferencia de otros beneficiarios de la zona que no reintegraron el crédito, este grupo fa

miliar cum plió con  las obligaciones-."Siempre pagam os los préstamos del gobierno y  valoram os lo  

que nos dan. Los vecinos se enojan con  nosotros, querían que todos dejem os de pagar, hacer co

m o una huelga. Pero no adelanta. Protestar ante el gobierno no sirve. H ay que encontrarle la vuel

ta y  conformarse. Cada uno tiene su nivel" (madre M il.,1996).

23. Se recibió de maestro en Brasil, país del que es originario. Refiere que “al internado venía 

un práctico veterinario para atender el ganado. A  m í m e pusieron de ayudante del hom bre y  

aprendía a castrar, a sacar placenta “ (padre Mil., 1996).
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nam ien to , encam inándose a sistem as de  p roducción  basados en  un  uso 

m ás in tensivo de  la tierra .24

M edian te  tra to s  basados en la confianza venden  ganado  a los co 

m ercian tes locales (“H ay  que  darle tiem po. Va, hab la  con  él y  le dice: 

‘ten g o  tan tas  vacas, a 1,50 el kg., y  tal d ía  necesito  tan to s  pesos’. C uando  

llega ese día va y  tiene la p la ta”, padre  Mil., 1996).

D isponen  de un  equ ipam ien to  excepcional p a ra  los estándares d e  

la zona. A dem ás de  bueyes, arado, carro, rastra  y  m otosierra , tienen  un  

trac to r y  un acop lado  para  tran sp o rta r cargas.

En este  caso, la fase de  reem plazo  se inicia com para tivam en te  

tem prano . El p ro d u c to r em pieza a  retirarse a los 50 años, cu ando  el hijo  

m en o r casado  viene a residir a la explotación principal (vivienda inde

pendiente). Sin em bargo, el sucesor será finalm ente el hijo del m ed io  (“el 

m en o s trabajador de  los tre s”).

En el m o m en to  en que com ienza el reem plazo, el hijo  m ayor se 

separa de la sociedad fam iliar y  dos años después se re tira  el m enor. A c

tua lm en te  sólo trabajan  ju n to s  el pad re  y  el sucesor.25
El hijo  m ayor describe la situación en estos térm inos: “U no  [de los 

3 herm anos] tiene la obligación de cu idar a  los viejos. N o so tro s  trabajá

bam os en conjunto , criábam os vacas, era  to d o  ju n to . A h o ra  h ace  3 añ o s 

que yo  m e separé, y  el de  Fortaleza [herm ano  m enor] tam bién  este  año  

se separó . L os que trabajan ju n to s  son p apá  y  el que está  ah í con  é l” (hi

jo  Mil., 2002).

L a disolución d e  la ‘sociedad fam iliar’ está  vinculada a  las fases del 

ciclo dom éstico : “C ada cual tiene ahora. Yo m e aparté  y  tengo  m i p ro 

ducción de  vacunos acá. T engo  m is hijos grandecitos, ten g o  que h acer 

p o r ellos, en tonces acá yo voy haciendo, ya com pré  un  pedacito  de tie

rra, y  el cfia de  m añana  si m e alcanza voy a co m p rar algo m ás, po rq u e  la 

verdad  la tierra  es u n a  p la ta  que n unca  es m al invertida”(hijo Mil., 2002).

Esta diferenciación de  los hijos n o  excluye la con tinu idad  d e  los 

in tercam bios laborales y técn icos con  el padre: “Seguim os trabajando  

jun tos. N unca  eso de  que yo para  mí, cada cual para  sí y  D ios p a ra  todo . 

Yo necesito  m u ch o  de la experiencia d e  m i papá. U no  n o  sabe n ad a  y  él 

ya tiene sus añ o s” (hijo Mil., 2002).

Este grupo familiar h a  logrado consolidar un  patrim onio , valorizan

do  los predios y  acum ulando prestigio a partir de una  orientación p roduc-

24. Explica el proyecto en estos térm inos: “M i herm ano en Brasil tiene un sistem a de cría de  

ganado en confinamiento. La idea es más carne, m enos tierra” (padre Mil., 1996).

25. Stólen subraya el carácter transitorio de las sociedades entre padre e  hijos, o  entre hermanos, 

en el caso de los colonos del norte de Santa Fe (Aig.). En efecto: “El acuerdo de trabajo corporativo 

entre los parientes cercanos está considerado com o estrategia a mediano plazo para poder lograr el 

ideal de establecer una chacra viable e  independiente basada en la familia nuclear” (Stólen, 2004:106).



20 G a b r ie la  S c h ia v o r ti

tíva característica, basada en  la ganadería com ercial y  la elaboración de  ali

m en tos para la venta. Sin em bargo, esta estrategia, contrapuesta  a  la espe- 

cia lizadón  tabacalera, no  constituye una alternativa establecida y  los hijos 

no  replican el patrón  paterno, perm aneciendo en la actividad tabacalera.

A cerca del hijo m ayor, el pad re  com enta: “C o m p ró  o tra  chacra, 

tiene buena  agua y está cerca del pueblo. Yo le aconsejo, n o  sé si le gus

ta, que trabaje tranquilo , tiene m ás de  35 años, lo  que era  la gorda ya sa

có. Q u e  haga un tajam ar, tiene conducción , que haga cosas p a ra  vender 

en el pueb lo” (padre Mil., 2002). El hijo, sin em bargo, con tinúa  p lan tan 

d o  tabaco  y  utiliza la parcela  adicional pa ra  subcon tra tar tabacaleros 

(“Tengo un  hom bre  ahí que p lan ta  tabaco. H ice  un  ro zad o  d e  1,5 h a  y  le 

do y  15% libre del tabaco”, hijo  Mil., 2002).

Es decir, aún en este caso, de relativa consolidación de un patrim o

nio, se m antiene la estrategia de  posesión de  parcelas adicionales y subcon

tratación de tabacaleros. Asim ism o, si bien la organización del reem plazo 

está planificada, se planteó  alguna incertidum bre en relación al sucesor.

c) R eem p la zo  e in sta la ció n  a g ríco la  g ra d u a l

“Compró otra chacra, pero los muchachos siguen con él”
C uando  el acceso a la tierra  fiscal se restringe, la  instalación agrí

cola de  los hijos se lleva a cabo  gradualm ente y  exige la colaboración de 

los varones adultos en la explotación principal. Se tra ta  en general de 

p ro d u c to res  capitalizados, que cultivan tabaco  en  gran escala.

Es el caso de un p ro d u c to r (Carlos de San., 38 años) que llegó 

m u y  joven  a la zona  y no  acum uló  parcelas porque n o  ten ía  hijos en el 

m o m en to  de abundancia de  tierra  fiscal (antes de  la m ensura, en 1984). 

En efecto: “se m ensuró  d onde  estaba con gente. El gobierno  m ensuraba 

sólo d o n d e  estaba ocupado... Yo ten ía  o tra  idea: de  36 h a  cultivadas va a 

salir para  com prar. Preferí trabajar to d o s  acá en esta chacra  y  después ir 

com prando . Y sale. Si u no  de ellos [hijos]se quiere casar, en tre  to d o s le 

vam os a ayudar” (Carlos de San., 2002. El subrayado es m ío).

Su chacra  es “fisco m ensu rado”. Inicialm ente ocupó  un  lo te  p reca

rio: “En esa época la provincia ten ía  la exigencia de 5 años de  residencia 

p a ra  dar el perm iso , para  adjudicar. C o m o  yo quería hacer p ropiedad, 

vendí aquel y  vine a vivir acá, que era una chacra  de 36 h a ” (Carlos de 

San., 2002).
A ctualm ente los 5 hijos varones [20, 18, 16, 14 y  8 años] trabajan 

to d o s  en la explotación, definida ju ríd icam ente  com o “bien de  fam ilia” 

(“to d o s tienen derecho  y  n o  se puede  vender”). L a  instalación indepen

d ien te  de los varones se realizará gradualm ente, en la m ed ida de  las po-
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sibilidades, y  el reem plazo  del p ad re  quedará  a  cargo de  los hijos que aún 

perm anezcan  en la explotación.

Este p ro d u c to r es un gran p lan tad o r de tabaco  (200.000 plantas). 

D esde 1982 se ded ica al tabaco, p rim ero  criollo y después B urley (1984). 

L a p roducción  fue aum en tando  constan tem ente : “Sólo dos anos h icim os 

m en o s d e  dos m il kilos y  tres años h icim os m enos de  5000 kilos. D es

pués siem pre fue m ás de  5.000 kilos” [desde 1998 tienen invernáculo  p a 

ra  100 m il p lantas de  tabaco] (C arlos d. San., 2002).

A  diferencia de lo observado  en o tras situaciones, en este  caso, el 

trabajo  individual de  los hijos n o  se retribuye con  un po rcen ta je  sobre la 

p roducción  de  tabaco. El pad re  señala: “A ntes agarraba $200 y  les co m 

praba  ropa, aho ra  d o y  p ara  que ellos com pren , porque  son grandes. Y, 

a  sí, p a ra  el fin de sem ana, les d oy  $5 y  ellos salen. U no  tiene que  hacer 

un p o co  distin to  p o rque  sino los hijos n o  quedan. N o  h ay  que ser au to 

ritario” (Carlos de San., 2002).

En un  con tex to  caracterizado  p o r la instalación in depend ien te  

tem prana, la estra tegia de este  p ro d u c to r reviste carácter excepcional. 

Así, un  vecino com enta: “C arlos tiene to d o s  los hijos con  él, los m ayores 

ya tienen  barba! C o m p ró  o tra  chacra , p e ro  los m uchachos siguen con  é l”. 

L a esposa del p ro d u c to r tam bién  refiere que: “El pad re  Félix n o s felicitó 

p o r cóm o  seguim os un idos con  nuestros h ijos”.

El ap lazam iento  d e  la instalación agrícola y  la re tenc ión  d e  los va

rones con  el fin de  reunir un  fondo  para  la adquisición d e  parcelas cons

tituye una  estra tegia p rop ia  de  los te rrito rios sa turados, que b usca  articu 

lar las tendencias igualitarias con  la lim itación de tierra. L a  p e rm anencia  

de  los hijos adultos en  la exp lo tación  p a te rn a  está  asociada al cultivo d e  

tabaco, cen tralizado  p o r el pad re  o  m ed ian te  la presencia d e  varios titu 

lares en la chacra  paterna.

L os procesos de  expansión dom éstica  se llevan a cabo  d e  m anera  

gradual, adquiriendo tierra  con  garantías de  regu larizadó n . L a  co m p ra  

de parcelas adicionales no  se traduce  en  procesos inm edia tos de  fisión 

dom éstica  (no es necesario  asegurar el d erecho  con  la  p resencia  d irecta  

en  el lote) y  la  tierra  puede  ser u tilizada para  subcon tra tar la p roducción  

de tabaco. Este p ro d u c to r com enta : “C om pré  20 ha, en  la p ro p ied ad  de  

Nastigá. C om pré  a $5000 [2001]. Tengo tabaco  ahí, a m ed ias co n  un cu

ñad o  de m i m ujer, de  San P edro, en tonces está  en la chacra  to d a  la se

m ana  y  los fines de  sem ana se va al p ueb lo”(Carlos d e  San., 2002).

“De esa chacra salieron  cuatro chacras”
En este caso, la explotación pa te rn a  está  ub icada en un  te rrito rio  

sa turado  (A ristóbulo del Valle, dep to . Cainguás) y  ún icam en te  los hijos



22 G a b r ie la  S c h ia v o n i

adultos se trasladan a las tierras fiscales del no rdeste  provincial con  el fin 

de  adquirir tierra  y  establecerse com o  agricultores. El g rupo  d e  h e rm a

nos está com puesto  p o r 6 varones y 2 m ujeres. El pad re  “ten ía  la  costum 

bre  de  ayudar a to d o s  los varones con  chacra  y  a las m ujeres con  las co

sas p a ra  la  casa o  el estudio  * (hijo Wag., 1996).
L a  consolidación de  la explotación principal (20 h a  con  cultivos 

perennes: yerba, té, tung, pino) perm itió  financiar la instalación agrícola 

de  los varones: “D e esa chacra  [explotación paterna] salieron 4 chacras 

y  tiene  que salir una  chacra  m ás, para  R u.[o tro  hijo]. E ntre  to d o s  le va

m o s a  ayudar y  vam os a co m p rar” (hijo Wag., 1996).

El padre  sólo cedió tierra al hijo m ayor y  a los restan tes les d io  un  

porcen ta je  sobre  la p roducción  de  tabaco  (20%), realizada con jun tam en

te. L a  desagregación de  este  ingreso  individual está o rien tada  a la cons

titución  de un fondo  para  la adquisición de parcelas. C o n  ese fondo, tres 

hijos se establecieron en  las tierras fiscales, o tro  m igró  a  B uenos A ires y  

el m en o r perm aneció  ju n to  al padre.

L as dificultades que se p lan tearon  en  la fase d e  reem plazo  tuvie

ro n  que ver con  la incertidum bre generada po rque  el padre, viudo d e  57 

años, se volvió a casar y  tuvo  o tro s hijos. Así: “L a  m ujer del m ás ch ico  

[hijo m enor] le quiso m andar al viejo. L e querían  sacar de  la chacra. P or

que an tes ese hijo  era  el m ás chico, pero  después el viejo se casó, tiene 

u n a  n en a  y ah o ra  la  m ujer está em barazada. O jalá sea un  varón, así ya 

queda  en la chacra” (C arm en de Wag., 1996).

A ctualm ente, ese hijo m en o r y  o tro  que hab ía m igrado  a  B uenos 

A ires residen en la explotación paterna: “C ada u n o  se h izo  su  casa en la 

chacra  del viejo y alcanzaron  a anotarse  para  el tabaco. El viejo tiene m u 

cho  té  y  daba a o tro  pa ra  cosechar. A hora  le da  a los hijos, van a p o rcen 

taje . ..  El viejo p o r b o b o  n o  h izo  la jubilación, le vendría bien ten er y  no  

estar jo d ien d o  con  tabaco. C uando  era el tiem po  de  la política m uchos 

h icieron  en Brasil, aprovecharon  y  era  fácil” (Delia de  Wag., 2002).

En este caso, la m enor disponibilidad de tierra fiscal lim ita los p ro 

cesos de  reproducción  m últiple. L a  ocupación de  tierras privadas n o  cons

tituye una  alternativa, ya que se tra ta  de asegurar el m arco  ju ríd ico  (“Po

zo  Azul [ocupación de  tierras privadas] no  es una oportun idad  para  con 

seguir chacra  para  m i h e rm ano  porque no  tiene arreglado los papeles”).26

Las experiencias reunidas en este apartado  m uestran  las dificulta

des de conjugar tendencias igualitarias y la reproducción  m últip le  en

26 Es creciente el interés de los ocupantes fiscales por concluir el trámite de titularización. El con 

trato de adjudicación de lote rural contem pla el pago en cuotas y  establece un valor por hectárea 

relativamente bajo (en 2002, el valor de un lote fiscal de 38 ha era de $1400 -$ 3 8 /h a - ,  pagade

ros en tres cuotas).
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con tex tos de m enor abundancia  d e  tierra . L a  instalación agrícola d e  la 

to ta lidad  de los hijos im plicaría el acceso a la tierra  en  cond ic iones p re 

carias (ocupante  de  tierras privadas). D e este m odo , la em ancipac ión  se 

aplaza, la vida activa del titu lar se p ro longa  y  los hijos adu ltos p e rm an e

cen en  la explotación esperando  com pensaciones y  d ispu tando  la suce
sión.

C onclusiones: tierra para instalar hijos o h ijos para  
ocupar tierras

L os procesos de  expansión d e  la agricultura fam iliar en  las tierras 

fiscales del no rdeste  de M isiones invitan  a repensar la cuestión  agraria  en 

el capitalism o tard ío. En efecto, esta expansión difiere del m o d e lo  clási

co  de consolidación de  la exp lo tación  agrícola fam iliar en  la provincia, 

puesto  en m archa  a fines del s. XIX y  duran te  la p rim era  m itad  del s. XX, 
basado  en políticas de  colonización y  en la regulación estatal de  los p rin 

cipales cultivos.

En los p rocesos actuales, las relaciones n o  form alizadas del un i

verso fam iliar se organizan a tend iendo  a las d inám icas del com plejo  

agro industrial tabacalero. En este  sentido, los o cupan tes  n o  conform an  

un cam pesinado  tradicional in teresado  exclusivam ente en  la rep ro d u c 

ción de  la familia, aún cuando  los p rocesos de  diferenciación y  capitali

zación resulten  inseparables de  los vínculos d e  dependencia  dom éstica. 

Así, estos agricultores tra tan  sim ultáneam ente  de conseguir tierra  para  

instalar a  sus hijos e instalar a sus hijos para  acum ular parcelas.

L a lógica dom éstica no  constituye un universo  au tárqu ico , o rien 

tado  a recrear relaciones específicas sino que rep resen ta  un  nivel de  o r

ganización d e  las relaciones económ icas. C o m o  sugieren esto s relatos, el 

desp liegue de  los valores dom ésticos se en tre laza  con  el d esem p eñ o  de  

organ izaciones estatales, sindicales, em presariales y  n o  se en cu ad ra  en  la 

subordinación sistem ática al capital.

L as características de  esta  expansión agrícola, generalizada y  p re 

caria a la vez, se com prenden  en térm inos de  las escasas alternativas la

borales que tiene la población rural d e  M isiones. Así, la  rep roducción  de  

la agricultura  fam iliar en la p rovincia  está v inculada al sostén  estatal d e  la 

actividad tabacalera (m anten im ien to  del F E T ) y a la d isponib ilidad  de  

tierras fiscales.

L os da to s  ponen  de  m anifiesto  la im portancia  de  la tierra  en  las 

estra tegias de los agricultores. L a  capitalización, sin em bargo , n o  es fun

ción exclusiva de  la acum ulación de  parcelas. En efecto, sólo los agricul-
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to res que logran superar p rob lem as de  escala en la p roducción  de taba

co m ed ian te  la posesión de  varios lo tes y  el con tro l del trabajo de  o tras 

familias, o  los que consiguen la  puesta  en valor de extensiones continuas 

relativam ente grandes (agrupam ientos d e  padres e hijos), se capitalizan a 

partir de  la oferta fluida de tierra  fiscal.
N uestras conclusiones subrayan la  conveniencia de  analizar las es

trategias patrim oniales en conexión con  las condiciones de  reproducción  

de  la agricultura familiar. En este sentido, las tres estrategias que distin

guim os se configuran a partir de  la crisis del m o d o  clásico de  capitaliza

ción de los agricultores fam iliares de  M isiones.

A  diferencia de  o tros contex tos de  agricultura familiar, el carácter 

incierto  de la sucesión n o  se deriva aquí de la exclusión de la tierra ni de 

la com petencia con inserciones laborales distintas de la agricultura, sino 

que es el resultado de la facilidad relativa de la instalación independiente.

En síntesis el cuadro  que describ im os refleja p o r un  lado procesos 

im portan tes de expansión de la pequeña  agricultura y  p o r el o tro  las di

ficultades p a ra  sostener esta  expansión en condiciones relativam ente via

bles.
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R esum en

El artículo describe las estrategias de reproducción social de los agricul
tores familiares que accedieron a la tierra en la etapa de expansión de la frontera 

agraria de Misiones (ocupación no planificada de tierras fiscales en el período 

1970-1990). Integrados al complejo agroindustrial tabacalero, estos productores 

aprovecharon la relativa disponibilidad de tierra instalando a la mayoría de los hi
jos en la agricultura. Describimos este m odelo abierto de pluri-instalación cen
trándonos en la fase de reemplazo, cuando el titular se retira y  surge el problema 

de la continuidad de la explotación. A  partir de un estudio localizado (depto. San 

Pedro, nordeste de Misiones), reflexionamos sobre el uso de la lógica doméstica, 
específica y no formalizada, en la reproducción de relaciones económicas.




